RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008864, Ent. N° 7038/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con la Licitación Pública Nº 1600152700 para la adquisición de 17 camiones en configuración chasis-cabina.


RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del Llamado en la página web de Compras y Contrataciones Estatales el 29/4/14, y asimismo en el Diario Oficial el 14/5/14, disponiéndose la apertura de ofertas para el 20/5/14, fecha que se prorrogó posteriormente para el 5/6/14, publicándose en la página web de compras estatales dicho extremo, el 12/5/14;

                                            2) que al acto de apertura de ofertas celebrado el 5/6/14, se presentó una propuesta por parte de José María Durán S.A.;
                                            3) que con fecha 8/8/14, la Jefatura de Transporte Terrestre y Gerencia de Logística efectuó un análisis técnico de la oferta presentada, señalando que la misma cumple con todos los requisitos técnicos propuestos, incluidos sus accesorios y opcionales y detallando los diversos aspectos trascendentes. Se indica: “por lo expuesto, resolvemos preadjudicar la compra de camiones a la Firma José María Durán S.A.” Asimismo, expresan que resulta necesario que la compra sea de 18 camiones, en lugar de los 17 pedidos inicialmente, siendo que se podrá acarrear el doble de m3 por viaje en transporte terrestre;

4) que el Jefe de Transporte Terrestre remitió correo electrónico el 29/9/14, expresando que la garantía proporcionada por el oferente cumple satisfactoriamente, en tanto es sobre las partes, repuestos y componentes fabricados. Las reparaciones las realizará en talleres propios de la Firma José María Durán S.A. que la misma posee en Montevideo, Fray Bentos y Tacuarembó, los cuales ya son utilizados por ANCAP en el mantenimiento de la flota con que cuenta en la actualidad, siendo que cumple con el requisito de admisibilidad al respecto;
5) que con fecha 10/10/14, la Comisión Asesora elaboró su dictamen, indicando que el área usuaria ha realizado el estudio técnico de la oferta presentada, en el marco de los factores de adjudicación dispuestos, informe al cual la Comisión se remite en su totalidad. Expresa que en lo que respecta a los desvíos señalados en la oferta, con relación a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Particulares, como ser el relacionado con la “pintura del chasis”, en el contexto de lo dispuesto en el Punto 6) de la Circular Nº 1, el técnico integrante del Área Usuaria expresa que los mismos son aceptables. En este sentido, la Comisión aconseja adjudicar la compra de 17 camiones en configuración chasis-cabina a la firma José María Durán S.A.;

6) que se realizó pedido de compra el 20/10/14, donde se expresa que el monto total de la contratación asciende a U$S 2:067.200;

                                             7) que el Directorio, por Resolución Nº 1490/11/2014 del 13/11/14, dispuso:

a) adjudicar a José María Durán S.A., por  un monto de U$S 2:067.200, en condición CIP Montevideo, de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora; y
b) ampliar la compra por un monto de U$S 121.600 en condición CIP Montevideo, señalándose que del monto adjudicado se deberá deducir la suma de U$S 720.000, en virtud de que parte del pago se realizará contra la entrega de las unidades ofrecidas por ANCAP, detalladas en el Pliego de Condiciones Particulares, y  que:

i) los gastos y recargos de importación se estimaron en $ 4.438.367,64 y el IVA a la importación en $ 12.434.029,97;

ii) según el Pedido de Compra, el Rubro 3 cuenta con disponibilidad para el Presupuesto del año 2014;

CONSIDERANDO: 1) que se requirieron ciertos recaudos en el Pliego de Condiciones Particulares, tales como ser el certificado del Seguro de Accidentes de Trabajo (Artículo IV.2) y el comprobante de adquisición del Pliego (Artículo IV.3), siendo previsiones que contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma establece que: “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;

 2) que la antelación entre la publicación en la página web de compras y contrataciones estatales y la fecha prevista para la apertura de ofertas fijada inicialmente resultó insuficiente, en tanto entre el 29/4/14 y el 20/5/14 median catorce días hábiles, no dando cumplimiento al Artículo 47 del T.O.C.A.F. pero luego al disponer la prórroga de la apertura median más de quince días hábiles, habiendo publicado en la página web de compras estatales dicho extremo el 12/5/14. Sin perjuicio de ello, la Administración actuante deberá tener en cuenta el extremo referido en lo sucesivo, debiendo procurar otorgar estricto cumplimiento a la normativa vigente en materia de publicidad;

 3) que luce en las presentes actuaciones un informe realizado por la Jefatura de Transporte Terrestre y Gerencia Logística, en el que indican: “resolvemos preadjudicar la compra de camiones a la Firma José María Durán S.A.” Es menester destacar que se trata de un informe de asesoramiento, y por ende, lo expresado no corresponde a una preadjudicación (nombre que técnicamente alude a la actuación del Órgano competente para sugerir la adjudicación, en el caso, la Comisión Asesora de intervención preceptiva en virtud del monto de la contratación);

                                                 4) que en consecuencia, la actuación de la Jefatura de Transporte Terrestre y Gerencia Logística consiste en un informe técnico, no luciendo quién requirió el mismo (Resultando 3), ni la ampliación del mismo remitida vía correo electrónico (Resultando 4). De haber sido la Comisión Asesora la que solicitó el informe y su ampliación, se debe  tener presente que el Artículo 66 Inciso 4º del T.O.C.A.F. establece dentro de las facultades de la Comisión Asesora, que la misma podrá “recabar otros asesoramientos, dejando expresa constancia que aquéllos que intervengan en tal calidad deberán excusarse cuando medie cualquier circunstancia comprobable que pueda afectar su imparcialidad”;

                                                  5) que en el caso se dispuso una ampliación en el acto administrativo en el que se dispuso la adjudicación al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., norma que establece que: “las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos…”; 

                                                  6) que el perfeccionamiento del Contrato se rige por lo previsto en el Artículo 69 del T.O.C.A.F., norma que establece como principio, que el Contrato se perfeccionará con la notificación al oferente del acto de adjudicación dictado por el Ordenador competente, previo cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República que refiere a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas;

                                                   7) que en virtud de las normas referidas en los Considerandos anteriores, el Contrato original no se encontraba perfeccionado al momento de disponer la ampliación, por lo que se contravino lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F. en tanto dicha norma permite ampliar las prestaciones objeto de los contratos, siendo que en la especie, no existía en el momento de disponer la ampliación, un Contrato entre la Administración y José María Durán S.A., en tanto dicho extremo se producirá una vez notificado el oferente, previo cumplimiento del requisito de intervención preventiva que a este Tribunal le compete;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) y 7);
2)  Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2), 3) y 4);
3)  Devolver las actuaciones.
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